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DENTRO DE LA MfiDIDA CAUTELAR PSOPUSSTO POR MARLE M '.NOOZA VILLAVI

..Ci^fCIQ jCON.TRA.3t?ScS.3»*t pe h¡* 4£Ctí*fd©* :

JUEZ PONEJiTE POR SORTEO: DR* WILSON MENDOZA
MERDOZA ,

Port<m&JGi Jul±9 2S de*-.¿Mli las j|9hlQ.^
VISTOS La presenta cansa, sube eri grada^ en virtud del
Recucso de Apelación interpuesto por la entidad demandada

y por la Dirección Regional de la Procuraduría G&néral del
Estado Mariabi.--\de lttp»cáüción«mitkia por el £^fB3r Juez
Primero de Tránsito de Manabi, d« fecha 27 de junio del
2G11; las 11&00, en cansa propuesto, por MARLE MARÍA
MENDOZA WLUmGWmí®contra DIRECTOR GENERAL
DEL,. INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL.
Siendo, la competente esta: Sala deMo Ovil y Mercantil,
considera: A &. 21 de los autos comparece MARLB> MARÍA
MENDOZA VILLAVIGENCIQ, a deducir Acción de Medida
Cautelar, en contra ée/Ec. Femando Guijarro Cabezas, «n su
calidad d« Disecar General del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social^QuitoJ, fhñdameata su acción en él Art. 87
de la Constitución det-ÍA República.cuyo procedimiento ésta
señalado en los Arts. 26 y aigui^tes de ia Ley Orgánica de

-Garantías * Jud&dkxionalfts .y Control»-- Constitucional. La
accionante manifiesta qué ingreéó a tratóajar al Instituto

:.. ^e^toriano de Seguridad Social, en la Dirección Provincial
.^;*.¿^Panabí,, a desempeñar elTcarga de Jefe^ de Departamento
^^é^F^Jos de Terceros de la Dirección Provincialde laentidad
¡i^^u^^ mencionada,!trabajo que;lo.-desempeña1 desde él día
-#44#cfeFepiefq del.2004-, con absoluta prioridad, efMéñcia y

•.•^FoylpB^^ám, no habiendo tenido sumaria administrativo^ potf lo
\[;"">$g¡S0Í¡b »o ha, sido sancionada. <3ue tía üécibtdo capacitación

de la institución y también privada.- Que ha sido evaluada por
dos ocasiones por ia SENRES, con la. caüficación de tony
bueno en la primera y excelente en la s«]^mda. Que mediante
ley publicada en el Suplemento del R* O^No. 587 del í I de
Mayoxiel 2G99> ae creón«l Banco deHiüstituta Ecuatoriano de
Seguridad Social (BIESS) como institución financiera púMieá,
con competencia para administrar,abajos criterios de banca
de inversión) ios fondos-, provisionales del 1ESS y-prestar
seivicios financieros a los afiliados y pensionistas. En virtud
de aquello el IESS a través ¡del Consejo Directivo emitió* la
resolución No. C.D.33Q, del »-de S^tiemítfsr^dét W1Ú,
mediante;laque se estableóle! procedimiento^para el trasladó
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de personal del IESS al Banco BI&SS, el mismo que en su
Art. 2 dice: "Pasan a prestar sus servicios en el BIESS los
serpdqres,yjtfahejadores ásl¿ JBS6,: qtr* actfciiimMite tábótkn
en la Dirección de Inversiones, Dirección Nacional d# Riesgo,
Comité de Riesgos de Inversión, Unidad de Negocios
Fiduciarios* Mont% de =Piedad,^Jkssonal Administrativo* dé¡-la
Comisión Técnica, de Inversiones ¡y Personal dé la Dirección
de Bs^MTQik^ikaí^x^onmi ^bdmrF0oSb&d&*T&rc&ro& que
realizan funciones a fines a Ja naturaleza del BíESS. Que
perteneciendo al Áre«i (^FóndosVd&^ercef'O^sáfido^ia Jefa
de j&c&o <departamento pox mas der 7. añofcr se pretende
suprimir su puesto ó; cargo y separarla<telservicio público/lo
cual.lo conoce: extmoficialménté ya qué en la Difeccióri de
Recursos HujsaañoskdeJa matriz^dei IESS, se le informé sobre
e4,partfcu}ar¿ Que si; esto «sjeí^y: si se consideraqae sus
servicios no seadecuaa al Banco iBIESSr entoacés^debe

. asignársete,otro, cargo aÁ.eí máslmo JESS^lo cual no ha sido
considerado y con. eüó se la <ieja en la desocupación.
Fundamenta su acción «¡ax^l. Art. k de la- Constitución Úel
Ecuador^ Art 3, Numejadr X, tos Artsc 6 y 10 ¡bidem; así
mismo el Ordinal 3ero. -del iArt. 11 de la Constitaeióf* y

-también su-«umbral^4tarEl Árt.^OT ai*oiafjCffns^tución de la
República; el Art. 26 de Ja; Ley, Orgánica de Oatwntías
Jurisdiccionales , y /Control eoosíitucional, disposiciones
legales., que coiieuérdan:con. el Ai*. 426 de la misma
Constitución. Q«e enbase jr*s*a ¡lo* actos apis ellaimpugna
pueden tener^ viaaturalezajji reparatoria o preventiva*' y
concretamente- la segunda cuanda >sdb*e «u derecho se ^Herne
un real p*%m¿n5;Gufi,seuhaPlantado el Art. 33g& ia
Constitución de la República¡delJEcaador, que reconoce a
los Ecuatorianoa: at iderechotaá Ttraíbjgo; el derecho -a la
seguridad jurídica, que pcxDpone.réspetó a la-consfítución; asi
mismo el.Art, Mitódem^y el^rta^ft, Niifflér^a «fe la tíi&tóa
Carta Magna; y,-, por último el* Af$, m ñe4a Ley Orgánica de

Jgeryácjo, PúMco^o^dáce^ftdamás délos derechos que se les
otorga en elMtZZfaai^^^^
de-carrera gozarán de, jassiguiente^ga^antms acciónales; 1)
Derecho preferente, a que* en«aso desuspensión de sú actual
puesto, sea, trasladado ao$aies*os^ vacantes o^ naturaleza
similarf, que en base a tó ea^ouea^^ide que se di^poh^a-ál
Director General; d*i IESS ubi abstenga de dé£¿íif ía
supresión d* su partida que tiene ?étf cáhó^d^de^Jéfe del

huí.....» ; t->~.,v.» l'ih-ii'j -.<- •• ui.ov



linto-mücTO

^Departamento de Fondos nde Tareeros- en la Dirección
Provincial de Manabí?deiíIESS; 2) Que de no ser considerada,
para trabajar en el BiES», <tal como lo dispone la resotectón
No.tC^D. 330 del 8 de Septiemtwe del 3©£0, se la tcaslade a
desempeñar otra íunción acorde a su perfil aeadéinicofd «-un
cargóle jgual remunemcipjay jerarquía; y, 3) Qti»el Director
General;,del IESS comunique el cumplimento -dé estas

.pedidas en 7 días. La medida cautelar fue calificada el 2 de
>4arzo del 2010, U& 17hQ0, auto en Bloque se da per aceptada
la petición de medida cautela*- en base al Aft^ 2& de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales* y: Control
Qonstitpcipnal. Se da tramité a lá-Acción dé Medida
Cautelar, se ha incorporado al proceso los documentos
agregados.. por las partes, consta de manera especial el
dScumento Aeción de Personal No. 62100000-11000000-
2§0CD, en la parte explicativa se observa que teatfaaalmente
se ha dispuestCK A Kavés de resolución C. D. 361 de Abril 7
del,, 2011, el Consejó,,. Directivo, suprime la partida
iR^!ffi"£staria del eaago del Departamento dé Fondos de
Terceros .Ma^bi, ocupado,ipox. MENDOZA VILLAVICBNCIO

, M^RLE r. MARÍA a rquien sé te i notifica;r infórmtefiible rsus
áQW$&h99 base « la normativa v%ehte, sustóbétoiá-Adción
de Persqaait MARTHA ANDARÁ TELLO, responsable! dé la
acción; :Ds. ;MARCILQ^SUSTAMANTE SILVA, Subdirector de
Reculaos ;. fíumanqs;v; ? iy, Ec. J FERNANDO GUIJARRO
CABEZAS, Director .. iQenerar den IESS, conste también a
fs. ¡12$^un,iOficio del íJnstítuto Ecuatoriano de Seguridad
Social, Sub^direcsióm de Recursos^Htimaiaos; dé fecha Quito
26 de Abril 2011,.oficio 62100000>40r9PAD, Suscrito por el
Éc. Fernando Guijarro Cabezas Bimotor General del IESS,
comunicándole a-k.si&m Mendoza Vülavicencio Marle

:.María, del Departamento delFondos de Tercért»* ManaM, que
°¿hedíante resolución C, D., 361 de Abril 7 é&. 3011, el
- Consejo Dire.Cj^vo^ resuelve eajjpfimj^i-jfoiifcjb-- cargos ^ flos

Departamentos de Fondos de Terceros, en el ámbito Nacional,
entre los.que.se encuentra el de Jefe de Départámetí$& de
Terceros de .Manabí* mismo jque ha ^fésemp«Sá éu pe*soña;
por lo qu#* >le no^i#^^
de .partida; agfadeejéadole sus t servicios, • Que la
indemnización a. larque^ tiene derecho ea te qué contempla la
Ley Orgánica deSeiyieio^Público^Con fecha Mayo 13 del
2011, las lOhGO, el señor^J»ez dte Primei^Aogi Manuel Güér

,^/..r„_.^^.._N^^
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VsJásquez, emiteáa resolucéón qué: correspondía y qué «drista
a-fe, 126 y 5dta^3t27^y Aindámentántíos© «n los>-A#tg. 33 y
32$ ,á* la,'Cons(tó3tcmn€¡n íapar^ que «xpresa: *E1
trafeajp tó undbíecho^yíakl3ar<|Kteia^ $ por ende1^el-Estado
garantizad éstff derecho? al trabajo, reconociéndose tótías'sus

.-, modaldades én relación* $e •dependencia autóiiomas^ cuyos
derechos son irrsnunciablesím intangibles siendo niilá toda

- asüpwU»ción esMCOffe-arioí pdispc^icib^ ?tton^títtié**íA3-^ue
armoniza^ con la décMsación universal de los Derechos
Humanos que estipula* en eleArt.r23/ «|ü# toda pétáóüS. «ene
derecho al trabajo y a: lá* protección contra eí desempleo; por

^ ende no si£; saeri&cará áarjasticia peí la sola omisión de
formalidades ya ^que ;séc esfebteqs que de acuértló' rá las
nqrmas constitucionalesese estarvulnerando el derecho al
trabajo, ouy6 objeto ¡y finaürfad ^ la Ley Orgánica de

> Garantías JurisdácréftnalesÁyíOontisél Cóñstítú<áonal'élr* el
Art^L,rgaranti3a Ids^déiBíriios reconocidos en i*M3éiistltüción,

;« en Jos Instrtts&fintQs InternacíónaleSr de Derechofe fhimanos,
de >la. «fic^ciaiy t^supqemaeía constitucionM; finalmente,

idepone ¿jor esta últimas iífcasión él isert&ino dé Sdía#p^r#que
*.^§1 Qp^S^oJ¡UcectÍMo,del IESS dejeBin efectoo anule la Acción

de Personal No, 621QQOOCM 1000000*2oO-CD[, coricediéhoole
eT mismo término áT Diret*or^General del TgSS^^Sía^que
ordene _ei; reintegro hiáñMliátb1;de la recurrente^-á"sus
fundones, tal Como aé dispuso en provMériela del 2 dé Marzo
dei , apiiv. ias^ 17h00, bajo -^advertencias "legales y
constitucionales^ estipuladas eto él Art. £6Numeral *4 dé ía.

;t Constitución de la República y Art. 334 del Cód^o Penal; De
esta resoiución el Ec;: Fernán©'GuSj&íro Cabezas; ©Héctor
general del IESS, solicita de conformidad ^ lo dispuesto en el
Ar£. 3§ déla Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control qpnstfetuciónAl, Josciso final, apelación a laresoltócibn
dictada mediante,Autorriel 13 de Mayo del 2011; las^l^OhOO; y

, notificada el 20 de Mayo del 2011 y solicitaqué el Tribunal de
<alzada FttSQqsite Ly, acaptes* su ¿pedido^ en -base a* las
, argumentaciones^L que^ en ¿elv? ssGrltb -señala y *á la
.documentación qus ha sidoi.agragada aiproceso.- Igualmente

.ve^Pf. Jaime Aadr^dobles,Gedeñoj D&éctor1Regional de la
.Procuraduría General del Retado^en Manabí, femblén
propone Recurso,deApelación dataütoi dictado ell-S'tfé lúáyo
del¿ 2011descritos qué son notificados^ a" Íml contraparte £ára
que lo-conteste. y-con 1*. contestación a fe- \m eh Juez

tvutM<'ii>' 'jií;;*-'1
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medidaL.bSSJStaw H í"? CW|fcl,lte* 1^
me^omwSgsisss.^jf-jw?* ^
han dado cumDlimiPntn «, „w- ^ qWe Jos accloI»d'w no
fecha :13 TP^DZ1%f^CT^d°ea *AU»°deejecutoriado est¿?Xwo « :Ofcfe*°í00¿: ^r-^q^.
correspondientes ^«.rT * " «atondes

Control Cor^tucionSTa L1 .^^^'**'««"*»*. y
JUe¿ para r^0S; r&SHTE ?™-í*í~ el

Consejo D^ctr^eJ i!W^ 'J*WniUo' rédente del
revoc¿oWS™ ^dSTeT*. *".* '147' solkital4h?« •„•».•'». auto H^Wói el 6; ,d* Junjo 4el-2011 u*

Jorlsdtócfcnales y CoMmfr^f^^ * &»*»»***mediante Auto *iS^^s:^7e«°Juez revoca ei autóde 6£^^tMf
concede el Rpmrcn x« a ,' ' * «¿"¿-i, las I4h38 y
Fernando GuSa^^bt^V? ^esto pe el .E¿.
Ramiro Gor^Tjaíam^n' p^f S"""1 del '^, el Ec.
«JESSíV^poTel ¿TS^^o 2* C^ej» Dativo•'"«' «e&onal A £% ^f*"11?;Andrés. Robles Cedeno, Director

,^0h# para hacerlos; consideí n f "^el ^;:::*&**>• ^ Ciánica dS^»,21^^^ «1

^onocid^ rT£u5saB,rt*i¡ssrí*internacionales sobre Derechos H,™. ' .'" ulatruIn»n*os
se adopten deberán SS^Sa?"¿^ »««*« «!".
Ibidem,. es decir, debe'r&ser^S^ , la vi^ 2d°'
se pretende evitar o detpn», I=i uaa4s * la «Otaaonjjue^-***» coh *autor^S^-^^.



detener la viófeicióñr'̂ la áüspensfen provisional del actbA la
orden de vigilancia ^policial,1 lá* visita áT'lugarde los léenos.
En-MngúnAi&aso^^ prívaíivl^cie
übettgai; Estáte Medidas C&ütsiares se podrán ' ora^nár
conjunta -ó •'' mdépendtenfemtenFe de las acciones
constitucionales dé protección de~derechos,*co& el objetó 'de
evitar o hacer Gesar la? vfolációjnPD amenaza dé violación dé un

dereeho^t. 8^©bnslftuci»*de M%5Úblic^.i;tWreqmStós
paita ía procedencia dé la iMedida Cautelar lo da el Art.;27de
la-Ley Orgánica ^e^Gara^íás-^^ fconfrol
Constítucitíífftl, y dieéh:n*La^ Medidas Cautefarés procederán
cuando la dúeía- Ó* Juéz^t^figán conbcimíénío dé un tíéch^p^r
parte de ^alqúiéi^pé^oTi&iq^fe aítíe^acé 'dé^odo1 mmmente
y gícave con ^©la* ^ín^^rSchó •'ó1 viole un; derecho. Se
considerará r¡gfavfc -énWri8& á^é3air ocasionar afanos
irreversibles o por iá inté^síÉid^b frecuencia de la violación.
No procederán aliando'éaKStan tüfedíHas cauteles én'las vías
admkiiBtwríivas ú'ofcdiriariasyíetian^ seiftfíá de ^ecucioii de
órdenes judiciales ó cuándo se-mter|k)n|fá én la Áccióji
E^adriSínaria dé StotéccBri'tié Derétíhós^ El Art. ¿9 ijfeid^m
obligao>a^4as-^Ju«aa»-o Jueóés11; á o'r^nar^J^^pedid^LS
cautelares de manera inmediata y urgente, en^l tiemjpp1más
bnawe posóle desdé qué séíécibíéríapetición. Analizada la
petición ó^lá ácciénanté^asícBíyo lófe' documentos q^eían
sido acompañados sfrobServaaís. l2ÍPdétás autos la Acción
de Pensase No.-e21©g©00^1tto80D0^6%-Ctí a tray|s|$e la
que se.ffrl*áo»con€>cérqu*lírr^^
2011> el Consejó Directivé^úplriíné ía Pa^dá^resupugst^na
del caigo de-Depar^airientó^de" Fbhdbs de ferc'eVbs Manaba
ocupadb.por MBNDOM VltüWiafNCÍQ MARTE MARtAÍA
fe. 122, eli oficio Ifo.' 6^ÍÓ0ÓO^^ffpA|^ con el que'le
coOTumeraaOa^cioi^té^q^1^
ha resuelto- suprimir va#^fciá¥¿bs é^rtrji los qu/sefénc^nt,¿r
Jefe de Departamento dé Fondos de fer^rós Manabí, que ha
venido^ísiendo'^^éééémpfiñeiiSis^1 por "la - Be. MEJSDQZA
VULAvlCENClO ^MARfcE^ Wm^f;: íé níícen ¿epeer^ci
derechos que ella tiene;'^'embargo/'se ha, omitido la
aplicación del Art. 89 d# !ali¿ey drfáhlcá de Servicio. Pv&¡Ícq'
que dice:, ^Garantías adicióéáíésadéáias del derecho que les
otorga «n» éiA.rt¿ 23 dé"eétar%Vfas y: tósÍLseryidor^ públigoi
de carrera gomarán d^las siguientesgarantías adicíonafesY b)
DERECHO; PREFERENTE?, á que eiFcasb de suspensión de su

' '••' ,'i^ LO.--','

••.:; - \ i3%M''-.f \\

•'•U

"OííK'iM^.v'



VQJLCtQfceceen cj-cecc^

actual puesto, sea trasladado a puestos vacantes de
naturaleza similar"; estos documentos y el Art. 89 de la Ley
Orgánica de Servicio Público, analizados, son suficientes
pruebas de que la peticionaria esta sufriendo la violación de
derechos reconocidos en la Constitución y , en la Ley, y en
Instrumentos Internacionales de Derecbos~Htímanos, cuándo
la conducta adoptada por los funcionarios contra quienes se
dirige la Medida Cautelar, han violentado el úúrechc al
trabajo que tiene la accionante consagrado en los Art. 33 y
325 de la Constitución de la República; y, estos derechot
son irrenunciables e intangibles; y la declaración de las
Derechos Humanos que en su Art. 23 garantiza a toda
persona el derecho al trabajo y la protección contra ei
desempleo, situación que es criterio de la Sala amentada que
el Juez de Primer Nivel tomara la medida que adoptó; es
decir, las que se encuentran consignadas en ía resolución de
fecha Mayo 13 del 2011; las lOhOO. Con respecto a ¡a
revocatoria que amparándose en el Art. 35 de la misma Lev
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional han planteado los accionados, ésta procede
sólo cuando se haya evitado o interrumpido la violación de
derechos, hayan cesado los requisitos previstos en ia Ley o
se demuestre que no tenían fundamento. Para que proceda
la revocatoria, la institución o persona a quien se haya
delegado o las partes, deberán informar a la jueza o juez
sobre ía ejecución de las medidas y al juez de considerar que
no procede la revocatoria, deberá motivar su negativa. En ia
especie, no existe ninguna constancia de que se hayan
cumplido las medidas adoptadas por ei Juez de Primer Nivel
como medio para evitai c interrumpir la violación de derecho
afectado., tampoco se na demostrado que lian cesado los
requisitos previstos en la ley; es decir, en el caso de la
accionante que se le haya asignado otro cargo de igual
jerarquía y con el mismo sueldo o que se la haya reintegrado
a su antiguo puesto; o. un Liiorme detallado y justificado ¿ti
juez sobre ia ejecución de las medidas, por lo que, esta Sala
da lo Civil y Mercantil, RESUELVE, rechazar los Recursos de
Apelación y confirmar el Auto cuya revocatoria *e solicita.
Notifiques» - ff, Dres. 0aniel Cadena Linz&nt wUson |ten<JoM

MendpZa y Frankl*n Guerra Villena.- Jueces y Conjyez Provin-
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cíales respectivamente dé la Sala de lo Civil y «larcantil,
Portoviejo, Julio 2* del 2011*

Ab. Carmen Hidalgo de Guillen

SECRETARIA RELATORA.-
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